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NOTIFICACION  POR AVISO

Señor (a)
MARIA CARLINA MOLINA RAMOS

C.C.  31930381
l.E.  PEDROANTONIO  MOLINA-Carrera  lA10 # 71-00

De  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de  lo  Contencioso Administrat¡vo  ante  la  imposib¡l¡dad  de  realizar
notificación   personal,   se   procede  a   not¡ficarle   por  AVISO     el   conten¡do  de   la
Resolución    No.    4143.3.21.680    de   AGOSTO    6    DEL   2015,    suscr¡ta    por   el
Subsecretario para  la  Dirección y Administración de los Recursos de la Secretaria
de Educación  Municipal,  med¡ante el cual se "CONCEDE el disfrute de vacaciones
al funcionar¡o,  ¡dentif¡cado(a)  con   cédula de ciudadanía   numero   "  y de  la cual  se
anexa copia íntegra en (1) folios.
Contra  el  referido  acto  adm¡n¡strat¡vo  procede  recurso  de  conformidad  con   los
términos del C.C.A. vigente.

Se f¡ja  el  presente  aviso  en  lugar v¡sible  de  la  Secretaria  de  Educación  Munic¡pal
de Santiago de Cali,  por el término de cinco (5) días hábiles.

Sef¡ja    hoy

Se desfijaJflé ucL1~ia\\úi[~J   í rJL|lS_ _

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considera  surt¡da  al  finalizar  el  día
sigu¡ente del retiro del presente aviso.
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